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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Jaén.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

-sid es euq al rop ,1102 ed orene ed 42 ed NEDRO 
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de Cartuja 93, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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pone la publicación de los presupuestos de explotación 
y de capital y del programa de actuación, inversión y 
financiación de la agencia de innovación y desarrollo 
de andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
taxis de Tomares (Sevilla). (PP. 384/2011).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Sevilla, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos ad-
ministrativos en materia de precios autorizados de ámbito lo-
cal en Andalucía, y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas urbanas de taxis que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
odiulcni AVI otpecnoC

Tarifa 1
sorue 31,1 arednab ed adajaB

Por cada Km recorrido  1,02 euros
Hora de parada o espera 17,23 euros

sorue 61,4  aminím arerraC

Tarifa 2
sorue 83,1 arednab ed adajaB

Por cada Km recorrido  1,27 euros
Hora de parada o espera 21,47 euros

sorue 86,4  aminím arerraC

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:
A) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos 

de 0 a 24 horas.
B) Servicios realizados en días laborables en horas noc-

turnas de 21 a 7 horas.
C) Servicios realizados durante los días de Semana 

Santa.
D) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre, de 

0 a 24 horas.

Suplementos
Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm 0,45 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2011.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 
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legación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca las relaciones mensuales del mes de noviembre de 
2010, de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios del 
mes de noviembre de 2010, (solicitudes y reclamaciones pre-
sentadas en el mes de noviembre de 2010), con indicación de 
las cantidades concedidas.

I. Conforme a la disposición adicional cuarta de la Orden 
de 15 de septiembre de 2010, de delegación de competen-
cias de la persona titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública en las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales y según lo dispuesto en el art. 
16.1.o) del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, resulta inicialmente competente la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
«gestión en materia de acción social» competencias anterior-
mente atribuidas a la persona titular de la Dirección General 
de Inspección y Evaluación en materia de acción social, con 
anterioridad a la reforma organizativa operada por art. 14.2.K) 
del Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública derogatorio del D. 121/2002, y la Orden 
de 27 de mayo de 2002, que publicaba el texto integrado de 
ambos Decretos y, en lo que afecta al caso, las expresadas 


